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AB URI TONDENCOLA De CAMARA HEIAS 7 y 

Presente. / $ - y 

DE CENTENIDENCIA 
nó Ll LI APAÑLAS 

De miconstderación Ximena Valencia 
o 

der medía de la presente lenge « bien infermer de cesión tolel de 

participaciones de Maria Genconda Espinaza a favor de Julio Enrique Tipon 

Muñoz, mediante Junta feneral Universal Exfraerdinaria de Socios de 

Brammel Cia. Lida., celebrada el día 13 de octubre del 2004; y legalizada 

mediante escritura del 17 de febrero del 20035 en la Notaria Vigésima 

Cuerta del Contón Sjuite, registrada en el Registro Mercontil el 11 de morzo 
del 2005. 

Por la atención que se dione dor o la presente quedo de ustedes. 

egos 
SiYiarmer: 

Atentamente, 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Srta. María Geoconda Espinoza 

en favor del 

Sr. Julio Enrique Emperador Tipán Muñoz 

CUANTÍA: USD $ 125,00 

Di 3a. copia 

CESIONO4 

HECE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy, día jueves, diecisiete de febrero de 

dos mil cinco (17 de febrero de 2005); ante mí, doctor Se- 

bastián VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de 

este cantón, comparecen: por una parte, en calidad de ce- 

dente, la señorita María Geoconda Espinoza, soltera, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en cali- 

dad de CESIONARIO, el señor Julio Enrique Emperador Ti- 

pán Muñoz, soltero, también por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender, en su protocolo, una escritura pública con 

el siguiente contenido: COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, en calidad 

de cedente, a la señorita María Geoconda Espinoza, de es- 

tado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito, Distrito 

Metropolitano, por sus propios derechos, por una parte; y, 

por otra parte, en calidad de cesionario, el señor Julio Enri- 

que Emperador Tipán Muñoz, también soltero, ecuatoriano y 

domiciliado en esta ciudad. Quienes solicitan a usted, señor 

Notario, elevar a escritura pública el texto de esta minuta 

que contiene la cesión de participaciones sociales en el capi- 

tal de la compañía “BRAMEL CIA. LYDA.”, acto este que se 

realiza de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: Por medio de escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha treinta de julio 

de dos mil dos (30 de julio del 2002) elevó a escritura pública 

la constitución de BRAMEL CIA. LTDA. con un capital de 

QUINIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América 

(USD 500,00). SEGUNDA: Sobre este antecedente la ceden- 

te María Geoconda Espinoza cede la totalidad de sus parti- 

cipaciones que mantiene en el capital de la Compañía ante 

dicha, esto es, CIENTO VEINTE Y CINCO (125) PARTI- 

CIPACIONES sociales con valor de UN DOLAR (USD 1) ca- 

da una, en favor de Julio Enrique Emperador Tipán Muñoz. 

TERCERA: La cesión de estas participaciones sociales 
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se hace por su valor a la par y la cedente de las mismas, 

María Geoconda Espinoza, declara haber recibido a su sa- 

tisfacción del cesionario el valor correspondiente, razón por 

la cual el cedente expresa que no tiene que realizar ningún 

reclamo por este concepto al cesionario, quien a su vez 

acepta la cesión de las participaciones sociales en el precio 

que se indica, por ser en beneficio de sus intereses. 

CUARTA: La cesión de las participaciones sociales hecha 

en esta escritura fue autorizada por la Junta General Univer- 

sal Extraordinaria de Socios de la compañía Bramel Cia. 

Ltda., realizada el trece de octubre de dos mil cuatro (13 de 

octubre de 2004), según consta del certificado otorgado por 

el Gerente General de la nombrada sociedad, documento 

que se adjunta a esta escritura. QUINTA: El cesionario 

queda facultado para solicitar y obtener que se tome nota 

del contenido de esta escritura pública al margen de la ma- 

triz de la escritura celebrada ante el Notario Vigesimocuarto 

del Cantón Quito, el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 

treinta de julio de dos mil tres (30 de julio de 2003) y al mar- 

gen de la inscripción que de dicha escritura se hizo en el 

Registro Mercantil el veintiséis de septiembre de dos mil tres 

(26 de septiembre de 2003). Usted, Señor Notario, se servi- 

rá agregar las demás cláusulas de estilo. (Firmado) Doctor 

Danilo Navarrete Martínez, Matrícula número siete mil 

(7000) del Colegio de Abogados de Pichincha”.-- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN 

Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU 

VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura a los 

comparecientes por mí, el notario, se ratifican en ella y fir- 

man conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.-- 

Srta. María Geoconda Espinoza c.c. 

  

    Sr. Julio Enri Emperador Tipán Muñoz c.c. 
170504098-€ 

(Firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimocuar- 

to del cantón Quito.- (Sigue un sello). —



ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

BRAMMEL CIA. LTDA. 
Celebrada el 13 de octubre del 2004 

Lugar, Día, Hora y Asistentes. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 13 de octubre del 2004 a las 17h00 en la 
oficinas de la compañía, ubicadas en la Calle obispo Diaz de Madrid No. QE 10-98 y 
Misionero Damián. Se reúnen los señores: Bernardita Beatriz Verduga Cedeño, Jutio 
Enrique Tipán Muñoz y María Geoconda Espinoza., por sus propios y personales 
derechos, como socios y propietarios del cien por ciento del capital suscrito y pagado 
de la compañía BRAMMEL CIA. LTDA. con el fin de celebrar una Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía. 

Constitución de la Junta General. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los 
presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios a fin de tratar el siguiente orden del día: 

Orden del día: 

1. Aprobación de ta cesién total de participaciones de María Geonconda Espinoza a 
favor de Julio Enrique Tipán Muñoz. 

Presidencia y secretaría. 

Preside la sesión, Julio Enrigue Tipán Muñoz como Presidente y socio de la compañía y 
actúa como Secretario Milton Rodrigo Vega, Gerente General. 

Toma la palabra la Sra. María Geoconda Espinoza, quien pone en conocimiento de la 
Junta su voluntad de ceder todas sus participaciones, esto es 125, con el valor de USD 
1 cada una, a Julio Enrique Tipan Muñoz 

La junta general universal extraordinaria aprueba por unanimidad la cesión de 
participaciones de María Geoconda Espinoza a favor de Julio Enrique Tipán Muñoz, 
para lo cual autorizan a María Espinoza a realizar los trámites legales correspondientes 
para la respectiva cesión. 

  
 



-3Jy- 

Altas 17h30, se declara un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada 
por unanimidad. 

Se anexan al expediente de esta Junta General de socios los siguientes documentos: 

1 Lista de asistentes. 

A las 17h35, el Presidente declara clausurada la sesión. 

  

Sra. Bernardita Beatriz Verduga Cedeño. 

C.1.170843531-6 

Sra. María 
C.I. 080081286-9 

   GERENTE GENE 
C.L 170679110-8 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

canoso a LO ADAOL: 
ON ESPINOZA MARIA GEOCONDA 

IM PICHINCHA . QUITO r. 

Y UERMALCAZAR 0 

| *SANCION* — Mulas 4ComRepo 3 Tot» 12 

 FRBRINAL PROFDICIAL,DEPICHICRA| 
*="0000ÍÉUZ 1O/U2/20ÓS 14:25:25 
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Y REPUBUCA DEL ECUADOR Za 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL TE! 

a] 
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Se otorgó an- 

te mi, y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de cesión de participaciones que 

otorga la Srta. María Geoconda ESPINOZA en favor del señor 

Julio Enrique Emperador TIPÁN MUÑOZ, sellada y firmada, en 

Quito, a diecisiete de febrero de dos mil cinco.- 

A Zo 
cd Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

EN Notario Vigesimocuarto 

E Quito 

    

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escri-



5. 

tura matriz de constitución de BRAMMEL CIA. LTDA., cele- 

brada ante mi, el suscrito notario, el treinta de julio de dos 

mil dos, de esta escritura de cesión de participaciones, cuyo 
testimonio antecede.-- Quito, a diecisiete de febrero de dos 

mil cinco.- 

/ ll WM 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva A 

Notario Vigesimocuarto 
Quito     

 



    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AO 
Z.ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3245 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Septiembre del dos mil dos, a fs 2827 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “BRAMMEL CIA, LTDA.”, lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones .- Quito, a once de Marzo del dos mil cinco. EL 
REGISTRADOR.- 

   DR, RAÚL GAYBOR SEGÁIRA 
REGISTRADOR MERC 
DEL CANTON QUITO, 

Ng.


